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PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 295).

LEY DE ENJUICIAMIENTO MILITAR.
(Continuación).

TÍTULO III.
Del modo de proceder el Consejo reunido 
y la Sala do justicia en los asuntos de Su 
competencia cuando no conozcan en única 

instancia.

Art. 385. El Conséjo reunido 
constituido en Sala de justicia se 
compondrá siempre de ocho Con
sejeros cuando menos.

La Sala de justicia de siete, 
cuando haya de resolver sobre-fa
llos dictados por Consejos de guer
ra, y cuando hubiere de informar 
acercado la aplicación de indultos 
(S conmutaciones de pena en las 
causas de que hubiere conocido. 
En todos los demás asuntos de jus
ticia bastará el número de cinco 
Consejeros.

Tanto en el reunido como en la 
Sala de justicia, dos á lo menos de 
los Consejeros serán siempre de la 
clase de Togados.

Art. 386. Recibida por el Se
cretario Relator una causa ó expe
diente dejusticia, dará sin demora 
cuenta á la Sala, la cual acordará 
e* pase á los Fiscales.

La Sala podrá también disponer 
Tue el Secretario Relator forme 
Previamente apuntamiento en los 
asuntos que lo requieran por el 

¡I 'olúmen de autos ú otras especiá
is8 circunstancias. Cuando la Sala 
| n° 1° hubiere ordenado, podrán 

Pulirlo los Fiscales, si lo concep
túan necesario.

Nrt. 387. Las providencias de 
a'era tramitación las acordará la 
1 ala en el acto de dar cuenta.

Art. 388. Evacuada la audien
cia fiscal, dará de nuevo cuenta á 
la Sala el Secretario Relator para 
la resolución que corresponda.

"Arl. 389. Una vez acordada la 
resolución, el Presidente déla Sala 
ó el Ponente en su caso la comu
nicará al Secretario Relator para 
que la extienda y se firme.

Art. 390. • Acordada la provi
dencia, el Secretario Relator en
tregará las piezas de autos al Se
cretario del Consejo con testimonio 
de la misma, visada por el Presi
dente de la Sala, á fin de que por 
la Presidencia del Consejo so de
vuelvan á la Autoridad que deba 
hacer ejecutarla los antecedentes 
que hubiere remitido y la resolu
ción recaída.

TÍTULO IV.
De la intervención de los Fiscales del 

Consejo en los negocios de justicia.

Art. 391. En todos los negocios 
de justicia se dará audiencia á los 
dos Fiscales del Consejo, por el 
órden que la Sala acuerde.

Emitirán su informe por escrito, 
autorizándolo con su firma.

Podrán los Fiscales, cuando las 
conveniencias del servicio así lo' 
exijan, para facilitar el despacho, 
ponerse de acuerdo y suscribir una 
sola censura. También el Consejo 
podrá disponer que en asuntos ur
gentes emitan aquellos su parecer 
m voce ante la Sala correspon
diente.

Art. 392. Los Fiscales darán 
preferencia para el despacho á las 
causas en que haya reos presos, y 
á los demás asuntos que se pasen 
á su informe con carácter urgente.

En las competencias de jurisdic
ción los Fiscales evacuarán el in
forme respectivo en el término do 
dos dias.

Art. 393. Podrán pedir los Fis
cales á la Sala la unión al expe
diente de cuantos datos, antece
dentes y documentos consideren 
necesarios á la mejor y mas pron ta 
ilustración de los asuntos.

Cuando los documentos, antece
dentes y datos que pidieren no 

obren en el Consejo, este acordará 
que se reclamen, si los estimare 
pertinentes.

Art. 394. Practicadas las dili
gencias de ampliación ó unidos los 
antecedentes reclamados por los 
Fiscales, volverán á estos las ac
tuaciones para los efectos del ar
tículo 391.

Art. 395. Cuando tuvieren los 
Fiscales que dirigirse al Consejo 
haciendo por su propia iniciativa 
alguna petición, lo efectuarán por 
medio de escrito con encabeza
miento «Al Consejo reunido» ó «A 
la Sala de justicia» según corres
ponda, y con firma entera.

TÍTULO V.
Do las resoluciones del Consejo en mate
ria de justicia, su denominación y forma 
en quedian de extenderse y comunicarse.

Art. 396. Las resoluciones en 
materias de justicia se denomina
rán acuerdos, decretos, providen
cias y sentencias.

Art. 397. Son acuerdos las re
soluciones que se eleven al Go
bierno consultando un asunto ó 
evacuando un informe.

Art. 398. Son decretos las reso
luciones de mera tramitación.

Art. 399. Son providencias las 
resoluciones de incidentes en los 
juicios y las que determinen el so
breseimiento en los mismos.

Art. 400. Son sentencias las re
soluciones definitivas de las causas.

Art. 401. Los acuerdos serán 
fundados.

En los casos en que estén con
formes con el dictamen escrito de 
alguno do los Fiscales y con los 
fundamentos en que lo apoye, bas
tará que el acuerdo exprese la con
formidad en ambos puntos.

Art. 402. Todo acuerdo, decre
to ó providencia será extendido 
por el Secretario Relator que dé 
cuenta, y aprobado por el Tribu
nal que lo dictó, lo rubricará el 
Presidente y lo firmará el Secreta
rio Relator.

Art. 403. Las sentencias serán 
fundadas y extendidas también por 
el Secretario Relator.

Aprobada que sea la redacción 
de la sentencia, la firmarán los 
Consejeros que hubieren asistido 
á la vista y la autorizará el Secre
tario Relator.

Si alguno de los Consejeros no 
pudiere firmar por cualquier cau
sa, firmará en su lugar el Presi
dente en el sitio que á aquel cor
respondía, previa la nota: «El Con
sejero N. N. votó en Sala y no pue
de firmar.»

Art. 404. Al márgen de los 
acuerdos, decretos, providencias y 
sentencias se anotarán por órden 
de antigüedad los apellidos de los 
Consejeros que hubieren asistido 
á la sesión.

Art. 405. Las comunicaciones 
en que se dé conocimiento al Go
bierno de un acuerdo, se llamarán 
acordadas. En ellas se insertarán 
literalmente los dictámenes de los 
Fiscales que tengan relación con 
el acuerdo adoptado.

Art. 406. . Se extenderán en for
ma de exposición á S. M. las con
sultas que se eleven al Gobierno 
proponiendo las reformas que con
venga introducir en la adminis
tración de justicia en Guerra ó 
Marina.

Cuando precediere mocion de 
los Fiscales ó hubieren estos emi
tido dictámen, se insertará en la 
cónsul ta.

Art". 407. Las providencias y 
sentencias se comunicarán direc
tamente á las Autoridades milita
res del Ejército y Armada á quie
nes corresponda su cumplimiento.

Al oficio de remisión acompaña
rá certificado en que á la letra se 
copie la providencia ó sentencia 
que haya de ejecutarse, con los in
sertos que la misma ordene.

TRATADO V.
. DE LAS SENTENCIAS.

TÍTULO PRIMERO.
De las sentencias en general.

Art. 408. Recibida por la Auto
ridad judicial una causa fallada en 
Consejo de guerra, decretará su 
pase al Auditor para dictámen.



Art. 409. En las causas falladas 
en Consejo de guerra de Oficiales 
generales, el Auditor se limitará á 
proponer su remisión al Consejo 
Supremo, sin calificar la justicia ó 
injusticia del fallo.

Lo mismo propondrá en las cau
sas falladas en Consejo de guerra 
ordinario en que haya recaido pena 
capital ó alguna de las perpetuas.

En las demás causas falladas en 
Consejo de guerra ordinario emi
tirá dictámen razonado, aprecian
do la justicia ó injusticia, y pro
poniendo su aprobación ó la remi
sión de la causa al Consejo Supre
mo para su resolución.

Art. 410. Cuando la Autoridad 
judicial esté conforme con el dic
támen del Auditor proponiendo la 
aprobación de la sentencia, esta 
quedará firme.

Si no se conforma en todo ó en 
parte con el dictámen, fundará su 
disenso y remitirá la causa al Con
sejo Supremo para su resolución.

Art. 411. En los casos en que la 
causa se eleve al Consejo Supremo 
propondrá el Auditor, cuando lo 
crea procedente, que se decrete la 
libertad provisional del acusado.

Art. 412. Antes de remitir al 
Consejo Supremo el proceso origi
nal, el Fiscal instructor sacará tes
timonio de la acusación, de la de
fensa, de la sentencia, del dictámen 
del Auditor y del decreto de la Au
toridad judicial, y lo entregará á 
esta para su archivo.

Art. 413. Las sentencias pro
nunciadas por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina son firmes.

Art. 414. Las sentencias firmes 
en las causas contra Oficiales, cuan
do sean absolutorias ó impongan 
pena que produzca baja definitiva 
en el Ejército, se insertarán en la 
orden general del mismo, para lo 
cual el Consejo Supremo remitirá 
al Ministro de la Guerra el testi
monio correspondiente.

TÍTULO II.
De la ejecución de las sentencias.

Art. 415. La ejecución de la 
sentencia corresponderá á la Au
toridad judicial del Ejército ó dis
trito donde se hubiera seguido la 
causa, valiéndose para ello del 
Fiscal instructor.

Art. 416. En las causas de que 
conoce el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en única instan
cia, cometerá la ejecución de la 
sentencia á la Autoridad judicial 
militar del punto donde deba cum
plirse, la cual nombrará Fiscal y 
Secretario para la práctica de las 
diligencias oportunas.

Art. 417. El Secretario de la 
causa, á presencia del Fiscal ins
tructor, notificará al procesado la 
sentencia leyéndosela íntegra.

Las sentencias de pena de muer
te no se notificarán al reo hasta el 
momento de ponerle en capilla.

Antes de proceder á su ejecución, 
se pondrá la sentencia en conoci
miento del Gobierno por medio 

del Ministro de la Guerra, á quien 
se remitirá copia autorizada de la 
misma, y se unirá á la causa la 
contestación de quedar enterado.

Se exceptúan de dicho trámite 
las sentencias á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 79 del 
Código penal.

Art. 418. Para la ejecución de 
la pena de muerte, siendo el reo 
militar, se observarán las reglas 
siguientes:

1. a En campaña pedirá el Fis
cal instructor permiso al Jefe su
perior en el punto en que haya de 
cumplirse la sentencia.

Dicho Jefe designará el sitio, dia 
y hora en que deba tener lugar la 
ejecución, y dispondrá que tomen 
las armas con este objeto las tro
pas que hayan de concurrir al acto.

En guarnición, pedirá permiso 
el Fiscal al Gobernador ó Coman
dante militar, quien designará el 
sitio y la hora; mandará que tomen 
las armas y concurran á la ejecu
ción el regimiento del reo, susti
tuido, cuando no estuviere en el 
punto donde ha de ejecutarse la 
sentencia, por la fuerza de otro 
Cuerpo que determine, y un pique
te de todos los demás Cuerpos.

2. a Un piquete del Cuerpo á 
que el reo pertenezca, ó en su de
fecto de otro de su arma que de
signe la Autoridad, se encargará 
de la persona del reo, dará el ser
vicio interior de la prisión y eje
cutará la sentencia.

3. a Obtenido el permiso corres
pondiente, el Fiscal instructor pa
sará á la prisión, hará la notifica
ción del fallo y pondrá en capilla al 
sentenciado, facilitándole todos los 
auxilios religiosos, los que nece
sitare para otorgar testamento y 
los demás compatibles con su si
tuación.

4. a El regimiento del reo, con 
bandera, ó la fuerza que le reem
place, ocupará siempre el lado del 
cuadro que dé frente al sitio en 
que deba tener Jugarla ejecución, 
y en los otros dos lados de dere
cha é izquierda se colocarán los 
piquetes de los demás cuerpos, 
sin consideración á preferencia ni 
antigüedad.

5. a A la hora señalada, el reo, 
de uniforme, será conducido por 
el piquete encargado de su custo
dia y la fuerza que además juzga
re necesaria el Gobernador ó Jefe 
superior de las armas.

6. a Al acercarse el reo al cua
dro, la banda dará un toque de 
atención, y acto continuo el Sar
gento mayor de la plaza, y en su 
defecto un Oficial del Estado Ma
yor ó el Jefe que designe la Auto
ridad militar, publicará un bando 
expresando que incurre en pena 
capital, como promovedor de sedi
ción en acto del servicio, el que 
levante la voz pidiendo gracia pa
ra el sentenciado.

7. a En el sitio de la ejecución, 
el piquete se colocará dando frente 

al reo, y reconciliado este breve
mente con el sacerdote que le 
acompañe, si lo deseare, ejecutará 
la sentencia.

8.a En seguida tocarán marcha 
todas las bandas, desfilando las 
tropas por delante del cadáver, el 
que conducirán despues al lugar 
de su enterramiento los soldados 
de la compañía del reo, ó, en su 
defecto, los que se nombraren.

El cadáver podrá ser entregado 
á los parientes, si lo solicitan y la 
Autoridad militar no halla incon
veniente; pero el entierro no podrá 
hacerse con pompa.

Art. 419. Cuando deba ejecu
tarse la pena de muerte en la for
ma establecida por la ley común, 
el Fiscal instructor, por conducto 
de la Autoridad judicial de quien 
dependa, pedirá los auxilios nece
sarios á las Autoridades judiciales 
y administrativas del orden civil.

Lo mismo en este caso que cuan
do un reo no militar deba ser pa
sado por las armas, la ejecución 
se llevará á cabo sin observar las 
prescripciones establecidas en el 
artículo anterior, y solo se nom
brará el piquete que custodie y 
ejecute al reo y la fuerza armada 
que dispusiere el Jefe militar, pu
blicándose siempre el bando que 
en dicho artículo se ordena.

Art. 420. En los dias de fiesta 
religiosa ó nacional no se ejecuta
rá la pena de muerte, á no ser en 
los casos señalados en el párrafo 
segundo del art. 78 del Código pe
nal del Ejército.

Art. 421. El Fiscal extenderá 
en la causa la correspondiente di
ligencia de haberse llevado á cum
plido efecto la pena de muerte, 
expresando la forma en que se hi
ciere.

Art. 422. Cuando á la pena de 
muerte deba preceder la degrada
ción militar, el sentenciado irá 
vestido de uniforme completo, lle
vando su espada, si fuese Oficial, 
uno dé los soldados de la escolta.

Publicado el bando y colocado 
el reo en el centro del cuadro fren
te á la bandera ó estandarte, dis
pondrá el Fiscal instructor que el 
Oficial sentenciado ciña la espada, 
é inmediatamente después que un 
sargento le despoje de ella, ha
ciendo ademán de romperla y ar
rojándola al suelo. Asimismo le 
irá despojando sucesivamente de 
todas sus insignias y condecora
ciones.

El Fiscal pronunciará previa
mente para el acto del despojo esta 
fórmula: «Despojad á.... (el nom
bro del sentenciado) de sus armas, 
insignias y condecoraciones, de 
cuyo uso la ley le declara indigno; 
la ley le degrada por haberse él. 
degradado á sí mismo.»

Art. 423. Cuando la degrada
ción no preceda á la muerte, se 
verificará al frente del regimiento 
del reo y de la tropa que designe 
el Jefe superior; y hecha, será en-

tregado el reo á la Autoridad civil ’ 
para el cumplimiento de las 
principales. 1 uas I

Art. 424. Para la ejecución de 
las condenas, ora hayan de cum- 
plirse en establecimientos milita 
res, ora en establecimientos comu- 
nes, el Fiscal sacará testimonióle I 
la sentencia firme con expresión 
de las circunstancias personales | 
del condenado y nombres y apelli
dos de sus padres.

El testimonio se remitirá á ]a 
Autoridad militar ó civil á quien 
corresponda ejecutar la sentencia 
según los casos, poniendo á su dis
posición la persona del reo.

La comunicación acusando re
cibo de la entrega se unirá á la 
causa.

Si el reo se hallase sometido á 
otra causa militar, se suspenderá 
la entrega hasta que esta se ter
mine.

Art. 425. Al militar á quien se 
imponga la pena de pérdida de 
empleo ó cualquiera de las que 
producen los mismos efectos, se le 
recogerán los Reales despachos, 
títulos, diplomas y nombramien
tos, los cuales serán remitidos para 
su cancelación al Ministerio de la
Guerra.

Al condenado á otras penas le I 
serán recogidos los diplomas de 
las cruces que posea, siempre que 
los reglamentos de las respectivas ' 
órdenes así lo prevengan.

Art. 426. Para hacer efectivas i 
las responsabilidades civiles de-j 
claradas en sentencia, se procederá 
en la forma establecida en el título 
l.° del tratado 7.°

TRATADO VI.
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. 

TÍTULO PRIMERO.

De las causas que terminan por provi
dencia de las Autoridades judiciales sin 

la intervención del Consejo de Guerra.

Art. 427. Las causas por deli
tos á que el Código penal del Ejér
cito señale como pena mayor las í 
de suspensión de empleo, destino ; 
á un cuerpo de disciplina, recargo 
en el servicio y arresto, las resol
verá la Autoridad judicial compe
tente sin la intervención del Con-, 
sejo de guerra.

Art. 428. En estas causas el I 
Fiscal instructor, en vez de exten
der su dictámen en los términos 1 
expresados en el art. 258, si halla
re probada la delincuencia del ¡ 
procesado por los méritos que 
arrojen las diligencias del suma
rio, lo consignará así, puntuali
zando los fundamentos que le sir
van de apoyo, y propondrá en su 
consecuencia que se dé por termi
nada la causa, pidiendo para el 
procesado las penas principales j 
accesorias que correspondan con 
arreglo á los artículos del Código i 
que considere aplicables. ,

Art. 429. Acto seguido el Fiscal ; 
remitirá las actuaciones á la Au 
toridad judicial en la forma pies 
crita en el art. 59.



Lerma.

BANCO DE ESPAÑA.

PROVIDEHCIAS JUDICIALES.
Cédula de citación.

perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que llegue á conocimien
to de los interesados y les sirva 
de citación, expido la presente, 
que firmo en Burgos á 12 de Octu
bre de 1886—Francisco Almazan.

D. Gregorio ArribasPeñamedrano, 
Juez municipal suplente de esta 
villa, en funciones de instruc
ción de la misma y su partido por 
cesación del propietario y del 
municipal.
Por el presentóse cita, llama y 

emplaza á un sugeto que dice ser 
gitano y llamarse Agustín Gavarre, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar una declaración en 
causa que se sigue .por lesiones á 
Florentino Miguel, domiciliado en 
Puentedura, producidas por el dis
paro de una arma de fuego, aper
cibiéndole que de no hacerlo le 

i parará el perjuicio que haya lugar.
Y al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades así civiles como 
militares procedan á la buscá y 
captura de dicho sugeto, y caso de 
ser habido ponerle á disposición 
de este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dado en Lerma á 6 de Octubre 
de 1886—Gregorio Arribas—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

Señas del Agustín Gavarre.
Edad como de 15 años, hijo de 

Pedro Gavarre, estatura mas baja 
que alta, cara y nariz largas, barba 
nada, ojos castaños, color bueno, 
y viste chaqueta corta negra, pan
talón como de mahon blanco, ca
misa blanca, corbata de seda azul, 
sombrero negro de alas anchas, 
faja negra, y calzado de zapatos, 
el cual lleva un caballo pequeño 
negro.

Villargoniez.................... 24 y 25
Pinilla Trasmonte.......... 24 y 25

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes de 
dichos distritos.

Burgos 18 de Octubre de 1886— 
El Director, P. D., Félix Perez.

Salas de los Infantes.

D. Juan Gómez Sainz, Juez de pri
mera instancia de este partido,
Por el presente segundo edicto 

se cita y llama á todos los que se i 
crean con derecho á los bienes que 
constituyen la testamentaría de D. 
Melchor Garcia y García, natural 
y vecino que fué de Quintanilla 
Urrilla, distrito municipal de Valle 
de Valdelaguna, que falleció bajo 
testamento otorgado ante cinco 
testigos en dicho pueblo de Quin
tanilla con fecha 9 de Marzo de 
1883 , el que ha sido elevado á 
escritura pública por auto de este 
Juzgado de fecha 26 de Febrero 
de 1884, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á ejercitarle 
en el pleito de testamentaría pro

movido por D. Ignacio, D. Domin
go, D. Nicanor, D. Pascual, D. Juan 
y' D. Vicente Garcia, vecinos de 
Quintanilla Urrilla, Sobre que se 
les adjudiquen los bienes de dicha 
testamentaría como primos car
nales por línea paterna del testa
dor por habéroste instituido here
deros sin designación de nombres 
á sus primos por línea paterna y 
materna, debiendo los que compa
rezcan acompañar á las pretensio
nes que formulen los documentos 
en que.funden su derecho, pues 
pasado dicho término no se admi
tirá ninguna pretensión.

Dado en Salas de los Infantes á 
9 de Octubre de'1886—Juan Gó
mez Sainz. — El actuario, Benito 
Martínez Díaz.

En la causa criminal que en este 
Juzgado se instruye contra D. Bo
nifacio de Quevedo, por alteracio
nes en los recibos de la contribu
ción, el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido 
ha acordado se cite á D. F. Alonso 
Martinez, D. Joaquín Moreno y D. 
Florencio Rebollo, Recaudadores 
que fueron de contribución de esta 
Capital hacia el año 1880, cuyas 
demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el

Coruña del Conde.
D. Juan H. Baños, Secretario del 

Juzgado municipal de Coruña 
del Conde,

Certifico: que en este Juzgado 
penden autos de juicio verbal civil 
á instancia de D. Pablo González 
Cerezo, vecino de Madriguera, 
contra D. Bernabé Palacios, que lo 
es de Huerta de Rey, y por rebeldía 
de este los estrados del Tribunal, 
en reclamación de 50 pesetas, pro
cedentes de venta de un cerdo al 
fiado con fecha 24 de Junio de 1885, 
en cuyos autos se ha dictado sen
tencia con esta fecha, y la parto 
dispositiva es del tenor siguiente:

Sentencia—En la villa de Co
ruña del Conde, á 4 de Octubre de 
1886, en los precedentes autos de 
juicio verbal entre partes, deman
dante D. Pablo González Cerezo, y 
demandado D. Berbabé Palacios, y 
por rebeldía de este los estrados 
delTribunal, sobre pago de 50 pe
setas y costas.

Fallo—que debo condenar y 
condeno en rebeldía á D. Bernabé 
Palacios, vecino de Huerta de Rey, 
á que pague al damandante la su-

I ma de 50 pesetas, y las costas cau
sadas hasta la ultimación del ex
pediente. Por esta sentencia de
finitivamente juzgando lo proveo, 
mando y firmo. — Bartolomé 
Aguilar.

Pronunciamiento—Leída y pu
blicada íué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez estando celebrando 
audiencia en eldia de hoy. Coruña 
del Conde 4 de Octubre de 1886— 
Ante mí, Juan H. Baños.

Concuerda exactamente lo rela
cionado con la sentencia de que 
se hace mención. Y para que 
pueda insertarse en el Boletín 
oficial de la provincia, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 283 y 
769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, expido la presente, que visa 
y sella el Sr. Juez municipal, en 
Coruña del Conde á 4 de Octubre 
de 1886—El Secretario, Juan H. 
Baños—V.° B.°=E1 Juez munici
pal, Bartolomé de Aguilar.

2. " Otra á la Cárcava ú Hoya de I ] 
las Quintanas, de 48 áreas, en 150 : 
pesetas.

3. a Otra á Mocha ó Requejo, de 
48 áreas, en 225 pesetas.

4. a Otra al Cascajo, de 28 áreas, 
en 90 pesetas.

5. a Un linar en el sitio de la 
Hilera, de 24 áreas, en 150 pesetas.

6. a Una tierra á la Iglesia, de 24 
áreas, en 93*75 pesetas.

7. a Otra á las Cañadas, de ca
bida de tres cuartas, en 93*75 
pesetas.

8. a Otra á las Revillas, de 48 
áreas, en 243*75 pesetas.

9. a Otra á las Cañadas, ó sea la 
mitad, de tres cuartas de sembra
dura, en 75 pesetas.

10. Otra en el mismo sitio, de 
una fanega, en 93*75 pesetas.

11. Un prado á do llaman Pra
do la Fuente, ó sea la mitad, de 
tres carros de yerba, en 225 pe
setas.

12. La mitad de otro prado á do 
dicen Villacin, de dos carros de 
yerba, en 150 pesetas.

13. Un prado á los Pozos, de 
un carro, en 75‘pesetas.

14. Una casa situada en el cas
co del pueblo de Arcellares, calle 
del Portillo, señalada con el nú
mero 2, con alto y bajo, cuadras, I 
pajar, hornera, panera, corral, ofi
cinas y demás anejo, en 2250 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 11 
de Noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, planta 
baja del Palacio de Justicia, ad
virtiendo no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del tipo señalado, y para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 
del mismo; los títulos pueden exa
minarse en la Escribanía, no te
niendo derecho á exigir otros.

Dado en Burgos á 15 de Octubre 
de 1886—Gregorio Gutiérrez Mar- 

■ tinez—Por mandado de S. Sría., 
Higinio Villafría.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
La cobranza de las contribucio

nes territorial é industrial del pri
mer trimestre del actual año eco
nómico tendrá lugar en los pueblos 
que á continuación se expresan, 
por los encargados del Estableci
miento, en los dias del corriente 
mes que asimismo se citan.

Dias 
PUEBLOS. de cobranza.

Burgos.
D. Gregorio Gutiérrez Martinez, 

Juez municipal suplente, en car
gos de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado, en 
autos ejecutivos á instancia de D. 
José Oviedo de la Hera, vecino de 
fista Capital, contra D. Máximo Ro
bles Ibarbengoechea, que lo es de 
Bastoncillos del Tozo, partido ju
dicial de Villadiego, sobre pago de 
pesetas, se sacan á segunda subas
ta por término de 20 dias, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasa- 
c*on> las fincas que á continuación 
Se expresan:

Fincas en Arcellares.
Una tierra á Pradomolino, 

16 áreas, en 93*75 pesetas.

430. Recibidas por esta, 
¿dará que pasen al Auditor; y 

‘ qe creyere que el delito que se 
s‘e¿ue es de los comprendidos 
pe‘a|o-uno de los casos del art. 427 
en‘|gDla responsabilidad del pro- 
■‘¿lo está suficientemente justi- 
¿da extenderá un dictámen en 
¿asilo haga constar y en el que 
¿pondrá, ó que se impongan á 
(juel las penas que correspondan 

trata de individuos que deban 
¿juzgados en Consejo de guerra 
ordinario, ó que se consulten con 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina si se tratase de personas 
' e en definitiva estuvieran some
tidas á dicho Tribunal.

En el primer caso, si la Autori- 
judicial estuviere conforme, 

SIJ resolución tendrá el carácter 
de sentencia firme.

Art. 431- Cuando á juicio de la 
Autoridad judicial ó del Auditor el 
delito mereciere pena mas grave 
que alguna de las designadas en 
el art. 427, ó no estuviere suficien
temente probada la delincuencia 
del procesado, se continuará la 
causa por los trámites ordinarios.

(Se continuará.)
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Nombres.

Inv.

Impuesta de la Diputación piiovincial,

Fermín Palacios Dueñas.
Vicente Gómez Rodríguez. 
Dionisio Peña Peña.
Santiago Porras Ruiz.
Genaro Herreros Perez.
Felipe López Sainz.
Renito Ruiz González.
Antonio Perez Gómez.
Agustín López Gómez. 
Celedonio Martínez García. 
Marcelino Vicario García.

APARATOS HERNIARIOS 
del ortopedista D. Silverio Zuloaga,

Reemplazo de 1877.
Bernardo López González. 
Jacinto Sainz Varona.
Pedro Villanueva Martínez. 
Manuel Isla Alonso.
Gregorio Villanueva Martínez. 
Atanasio Barcina Ríos.
Segundo Ocio Urarte. 
Isidro Conde Martínez. 
Nicomedes Gómez Cornejo. 
Jacinto Velasco Angulo. 
Sinforiano Barcina López. 
Ramón Ibañez Martínez. 
Fermin Alonso Linage.
Nicolás Díaz Lete.
Manuel Fuentes Perez. 
Marcos López González. 
Juan Alonso Quecedo. 
Inocencio Echave Giménez. 
Claudio Bárcena Artoaga. 
Nicasio Cuartango García. 
Lorenzo González Antón. 
Eugenio Ruiz Diaz.
Doroteo Rubio Cámara. 
Juan Santa Cruz Hernando. 
Eulogio Puente Alonso. 
Juan OrtizCorral.

Juzgado municipal de Villarerde 
Peñaorada.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes al Juez municipal 
en término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Villaverde Peñaorada 11 de Oc
tubre de 1886.=E1 Juez, Martin 
Cuezva.

So venden tres tílburis y tres 
caballos con sus correspondientes 
arreos. La persona que desee inte
resarse en su compra puede pasar 
á tratar de ella con Justa Cuesta, 
calle de San Juan, 42, planta baja’ 
Burgos. . g_3

Alcaldía de La Parte de Bureba.

Ignorándose el paradero de Ale
jandro Tamayo, el cual se ausentó 
en la madrugada del dia 9 del 
corriente de casa de Gregorio San- 
tillana, su curador, sin la corres
pondiente licencia, se ruega á las 
justicias y puestos de la Guardia 
civil donde se halle le retengan y 
conduzcan ante esta Alcaldía.

Señas del referido Alejandro.
Edad 18 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos morenos, color 
idem, lleva pantalón de Mahon 
remendado, bombacho remontado, 
chaleco de paño negro, boina azul, 
camisa blanca y calzado de albor
eas, va sin cédula personal, y se 
cree se haya dirigido á Bilbao.

La Parte de Bureba 10 de Octubre 
de 1886. = El Alcalde, Ambrosio 
Valdivielso.

A maya.
Orbaneja de Castil 
Quint.» San Roma 
Virtus.
Terradillos de Sed 
Santa Gadea. 
Riaño.
Villadiego.
Villegas.
S.QuirceRiopisuer; 
Paul.

Sta. M.a Rivarred 
Campo.
VillamezandeTrev 
Porquera.
Espinosa los Mont 
Encío.
Espinosa.
Pancorbo.
Espinosa.
Quint. Valdivielso. 
Puenteareas.
Poza de la Sal.
Revillagodos.
Soto de Bureba.
Quintanavides.
Castil de Lences. 
Calzada de Bureba. 
Busto de Bureba. 
Padrones.
Vileña.
Pino de Bureba.
Quintanaopio.
Rublacedo de Abaji 
Terrazos.
Castil de Lences.
Piérnigas.
Vagos.
Busto de Bureba.
Barrios de Bureba.
Poza de la Sal.
La Parte de Bureba 
Briviesca.
Idem.
Vallegimeno. 
Cerezo de Riotiron. 
Pradoluengo.
Loranquillo.
Garrias.
Callejones.
Puentes de Amaya. 
Salinas.
Nocedo.
Olmos de la Picaza. 
Barrio.
Castrillo.
San QuircedeRiop.” 
Las Reholladas.
Cañizar de Amaya. 
Arenillas.
Robledo de Zamanz. 
Alíbzde Santa Gadea 
Guadilla deVillamar. 
Prádanos del Tozo. 
Villanueva de Odra.

ALCANCES

Ptas. es-

Alcaldía de Junta de Puentedey.
En el pueblo de Briznóla, de este 

distrito municipal, se halla depo
sitado un caballio que se encontró 
abandonado en el páramo el dia 6 
del corriente, de 6 cuartas de alza
da poco mas ó menos, y de 11 á 12 
años, herrado, pelo rojo y tuerto 
del ojo derecho.

Su dueño puede pasar á recoger
le, que previa justificación y abono 
de gastos se. le entregará ; pues 
en otro caso trascurridos 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, so procederá á su venta 
en pública subasta.

Junta de Puentedey 10 de Se
tiembre de 1886. = El Alcalde, 
Manuel Martínez.

Alcaldía de Castrogeriz.
Por haber variado de domicilio 

el preceptor de latinidad de esta 
villa, se halla vacante la Cátedra 
que desempeñaba, dotada con la 
cantidad de 500 pesetas pagadas 
de fondos municipales.

Las personas que aspiren á ob
tenerla dirigirán sus solicitudes 
al Ayuntamiento en el término de i — > • , I ----- CAJLllcr
lo días acontar desde el en que Joaquín Ruiz Miguel.' 
aparezca este anuncio en el Boletin 
oficial, teniendo en cuenta que á 
dicha Cátedra han concurrido en 
los últimos años sobre 35 alumnos 
que satisfacen las respectivas men
sualidades al preceptor.

Castrogeriz 15 de Octubre de 
1886,—El Alcalde, Pedro Fernan
dez de Romana.

> Reemplazo de 1878.
; Melquíades González González. 
; Vicente Gómez y González.

Domingo González Arroyo. 
Ramón Gallo Marquina. 
Gregorio Gómez Mazon. 
Braulio García Martinez.
Primitivo Gutiérrez Solana. 
Genaro Ortiz Quintana.
Ildefonso Saiz Maza.
Angel Salazar y Rodríguez. 
Martin Uriarte Andino. 
Emeterio Cuellar Perez. 
Francisco Fuentes Ortiz.
Ecequiel Huidobro Miranda. 
Juan Cruz Saez Alonso.
Tomás González Alonso. 
Ciríaco Gómez Barrio.
Nicolás Grajales Saez.
Hilario Herrera Diaz 
Matias Hoyo Hermosilla. 
Pedro Marín Rozares.
Estanislao Orbañanos Martinez 
Bernardo Perez Conde.

I Pedro Paredes Tamayo.

I Antonio Serrano López. 
Domingo Soto Gómez. 
Natalio Senderos Castillo. 
Nicolás Soto Ecea.
Silvestre Santurde Tamayo, 
Tomás Santilla'na Carranza.
Pantaleon Vilumhrales Delgado 
Benito Villanueva Alonso. 
Venancio Basurto de Hoces.
Luis Carasa Sagredo.
Feliciano Gómez Goriba. 
Santiago Mañero Soto.
Benigno Quintana Hernaez. 
Felipe Fernandez Diez.
Enrique González González. 
Eleuterio Vegas Andrés.
José Valdizan Santa Maria. 
Emeterio Diez Peña.
Pedro Fernandez Fernandez.
José Fernandez Garcia.
Quintín Gutiérrez Rojo.

I, Ensebio Martin Alonso.
Julián Santa Maria Sadornil.
Luis Rodrigo Rodrigo.
Juan Saez Ruiz.
Daniel Sanz Lucio.
Salvador Fuentes Moral.
Cosme Gutiérrez Gutiérrez. 
Marcos Rodríguez Muñoz.

Mer. de Sotoscueya.
Puentedey.
San Miguel Cornez.0 
Villalayon.
Hoz de Arreha.
Ameyugo.
Golernio.
Rublacedo de Abajo 
Busto.
Cornudilla.
Tamayo.
Lermilla.
Terminon.
Poza de la Sal.
Gal barros.
Poza de la Sal.
Briviesca.
Sta. Maria del 
Tamayo.
Briviesca.
Fuente Bureba.
M. deCastilla laVieja 
Ahedillo.
Garganchón. 
Belorado. 
Villambistia.

AmciosjyumciJUñEs.
Se venden 64 fanegas de tierra 

de pan llevar, una casa buena para 
labrador, dos huertos y una hera 
de pan trillar, sitas en el pueblo 
de Cilleruelo de Abajo, partido de 
Lerma. Darán detalles en Burg’os 
D. Ecequiel Vera, Concepción, 5, 
y en Lerma su apoderado D. Ru
perto Martinez Sedaño, Procurador 
do los Tribunales.

Los que padecen de hernias ó 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lcrena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, 
aprobado por la Real Academia y 
por la matritense como’ el mejor 
sistema y mas sencillos aparatos.

Recomendamos á los Sres. Mé
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan á 
la mencionada Farmacia del Sr. Fo
ronda, Plaza Mayor, Burgos. —

Miranda de Ebro 13 de Octubre de 1886 —El Comandante Jefe del 
Detall, Pedro Torres,=V.° B.°=z El Teniente Coronel primer Jefe, 
Aroca.

Batallón Reserva de Miranda de Ebro, nitm. 130.
Relación de los individuos pertenecientes á los reemplazos que se 

expresan, cuyos alcances y documentos que también se mencionan se 
hallan en estas oficinas á disposición de los interesados, que habiendo 
cumplido el tiempo de su empeño pueden presentarse.á recogerlos por 
sí ó por conducto de los respectivos Alcaldes en la residencia que ten
gan, expresando en este caso la forma en que se ha do girarles sus al
cances.

11 ESI DESLIA.

Pueblo.

, IBelorado. 
1° Sedaño.

10*01 I
19*61 .n- Idem.

Idem. 1*80 ¡
l-° Idem. 63*95 1

Idem.
Idem.
Villadiego
Idem.

g. Idem.
Idem.

16*42
26*84 |
44*60 1
32*26 1
39*90 1
95*19 1
40*25 1

.a Miranda. 
Villarcayo.

40*28 |
24*29 1,° Idem. 20*37 iIdem. 35*79 1,° Idem. 24*45 1Miranda. 13*04

Villarcayo. /7*05
Miranda. 40*52 1
Villarcayo. 12*87Idem. 10*55 I
Idem. 42*32 ’
Briviesca. 37*73 <
Idem. 37*18
Idem. 4*65 t
Idem. 32*90 1
Idem. 17*30
Idem. 12*82 I
Idem. 12*53 í
Idem. 18*41
Idem. 84*73
Idem. 5*49 :i
Idem. 38*80

o Idem. 45*19
Idem. 20*04
Idem. 20*94
Idem. 12*33 ;
Idem. 27*69 ■
Idem. 20*40 :
Idem. 20*10
Idem. 35*48 ?

. Idem. 15*66
Idem. 11*84
Idem. 40
Belorado. 16*02 1
Idem. 47*76* |
Idem. 22*78 1
Idem. 34*73
Idem. 2*69 'í
Villadiego 
Idem.

14'54 .
39

Idem, 27*64
Idem. 
Sedaño.

13*89
13*92

Villadiego 10*84
Idem. 30*03
Idem. 18*45
Idem. 22*12
Idem. 5*75
Idem. 42*51
Idem. 0*96
Idem. 6*10
Sedaño. 44*97
Idem. 22*79
Idem. 1 6*49

Partido.

Villarcayo 88*57
Idem. 60*54
Idem. 41*72
Idem. 7*77
Idem. 10
Miranda. 19*84
Idem. 78*86
Briviesca. 41*47
Idem. 0*57
Idem. 2*38
Idem. 41*48
Idem. 20*26
Idem. 37*70
Idem. 65*76
Idem. 20*28
Idem. 61*58
Idem, 14*08
Idem. 1*98
Idem. 13*04
Idem. 40
Idem. 40
Villarcayo. 40
Belorado. 45*91
Idem, 45*39
Idem. _ 25*10
Idem. 23*33


